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Guayaquil, Agosto 2 del 2019. -* 

Señora Abogada: 
NANCY ESTHER CASTILLO PADILLA DE BOSCH 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía RUSALVA S.A, en su sesión celebrada el dia de hoy tuvo 
el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la mima. 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La Compañía RUSALVA. S.A, se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Doctor S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 27 de Marzo 
del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
22 de Mayo del 2003. 

Muy atentamente, 

Sr. CESAR MARU Ze CLAVIJO. 2 

Secretario Ad-Hoc de la Junta: a 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía RUSALVA 
S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, Agosto 2 del 2019. 

   

  

PADILLA DE BOSCH 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL DE TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:37.482 
FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RUSALVA 

S.A., a favor de NANCY ESTHER CASTILLO PADILLA DE BOSCH, 

de fojas 18.141 a 18.144, Libro Sujetos Mercantiles número 2.402. 

ORDEN: 37482 
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A Mgs. (César Mioya Delg ao DAS REGISTRADOR MERCANE 
/ DEL CANTON GUAYAS 

  

     

  

  

    

  

  

Guayaquil, 06 de agosto de 2019 

REVISADO POR: y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de .los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de loyéstablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



  

  

PINES UPERINTENDEYOLUA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SFGUROS 

* DOCUMENTACION Y APORIVO 
PA UT TR UT A 

ECGRA 14 A60 208 po 

    

APRA tomconanaononenes cam 

a
 

a


